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PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00453-00 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la NOTARÍA 
QUINTA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA no ha contestado el requerimiento 
realizado en el auto que antecede. Sírvase proveer.  Bucaramanga, 08 de 
noviembre de 2.023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho atendiendo 

los poderes de ordenación e instrucción considera pertinente ordenar oficiar una vez 

más a la NOTARÍA QUINTA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 21/09/2023, esto es: “(…) se sirva remitir a 

este diligenciamiento dentro del término de tres (3) días contados a partir del 

recibido de la comunicación respectiva, la sustentación a la impugnación que 

presentó en su momento bajo los términos establecidos en el artículo 557 del C.G.P, 

la acreedora HORTENSIA BARAJAS HERNÁNDEZ, toda vez que la misma no se 

anexó con el diligenciamiento enviado ante este estrado. Con la respuesta a rendir, 

se deberá manifestar si dicha impugnación cursó el trámite exigido en el artículo 

557 del C.G.P, el cual se tendrá que remitirse igualmente ante esta sede judicial”. 

Por la Secretaría líbrese y remítase la comunicación respectiva.  

 
 
 
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

LCGM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 

lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 09 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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